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ORDENANZA N° 73/96 
 
V I S T O:  
  
 La solicitud de los vecinos del plan privado de viviendas ubicado entre las 
 calles Belgrano, Alsina y Mitre, de que se imponga al pasaje interno el nombre 
 de “Artermio Book” (Expte. 99/96),  y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que este pasaje carece de nombre. 
 
 Que el difunto Don Artemio Book  fue un ciudadano  que se dedicó a nuestra 
 comunidad a través de distintas actividades, con invalorable espíritu de lucha y 
 participación. 
 
 Que en vida, mediante Resolución 91/91 la Municipalidad de Esquel, fue 
 declarado CIUDADANO ILUSTRE reconociendo su trayectoria al servicio de la 
 comunidad. 
 
 Que este Cuerpo accede a un nuevo reconocimiento con la imposición del 
 nombre “Artemio Book”,  debiendo  el Depto. Ejecutivo proceder a la 
 señalización respectiva. 
 

 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, 
  en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente 

 
O R D E N A N Z A 

 
 
ART. 1° : NOMÍNASE el PASAJE ubicado entre las calles Belgrano, Alsina, Don Bosco y 
 Bme. Mitre, del plan de viviendas allí radicado, como “ARTEMIO BOOK” 
 
ART. 2° : Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
 
Esquel,  28 de Junio de 1996. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de H.C.D. en la 8° Sesión  Ordinaria, bajo Acta n° 11/96, 
registrada como Ordenanza n°  73/96.- 
 
POR TANTO: Regístrese como Ordenanza Municipal, dése al Boletín Municipal, y 
cumplido, archívese.- 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO:     de Julio de 1996.- 
 


